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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 
En escrito visible a folio 37, obra solicitud elevada por la señora Alba Lucía Correa 
Ospina, en la cual solicita aclaración sobre los depósitos judiciales por concepto de 
cuota de alimentos a su favor y de su menor hijo. 
 
Al respecto, es preciso indicarle a la solicitante que nos encontramos dentro de un 
proceso de cesación de efectos civiles de matrimonio religioso el 31 de mayo de 2021, 
en donde, se estableció, entre otras cosas, en el numeral cuarto, literal c, la cuota de 
alimentos que se fijó en favor de la señora Correa Ospina y a cargo del señor Ariza 
Carbonell: 
 

 
 
Para lo cual, se le libró el oficio CJS-0444 del 30 de junio de 2021, y se remitió vía 
correo electrónico el 06 de julio del mismo año. 
 
Ahora, frente a la obligación alimentaria respecto del menor hijo, se indicó en la 
decisión que: 
 

 
 
Ahora, luego de consultarse el portal del Banco Agrario de Colombia se pudo encontrar 
que a nombre de la señora Alba Lucía Correa Ospina obran los siguientes depósitos 
judiciales, los cuales han sido pagados a la misma, habiéndose entregado el último el 
11 del presente mes y año, como puede verse en la relación que obra a continuación: 
 



 
 
 
Así las cosas, véase que no existe depósito alguno pendiente de ser entregado en 
favor de la señora Correa Ospina, con ocasión a este asunto. 
 
Ahora, frente a los dineros que por concepto de cuota de alimentos en favor de su 
menor hijo, debe señalársele a la peticionaria que en el asunto que nos ocupa se 
determinó que la misma quedaría conforme al acuerdo que las partes efectuaron ante 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF -, en el año 2017, en la cual se 
consignó: 
 

1 
 
Es por ello, que frente a los alimentos que reclama respecto del niño, esta operadora 
no puede ejercer acción alguna para que el señor Joselin Ariza Carbonell por no haber 
sido objeto del asunto que aquí nos ocupa.  
 
Por el Centro de Servicios Judiciales, líbrese oficio con destino a la solicitante. 
  
 

Notifíquese, 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
 Jueza  
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

                                                           
1 Información tomada del proceso ejecutivo surtida entre las mismas partes, radicado en este juzgado bajo 
el número 2019-00025. 
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